
RES.Nº 3074/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0000091, Ent.N° 4366/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, con el objeto de gestionar un Centro Nocturno Nivel I, en el marco del Programa de Atención a Personas en situación de calle;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/05/17 (Resolución Nº 1613/2017), observó el gasto de hasta $ 4:921.836, al considerar que:
1.1) la contratación referida no se fundamentaba en ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF, 
1.2) por el monto de la contratación, el procedimiento debió ser el competitivo (Licitación Abreviada), conforme lo dispone el mencionado Artículo del TOCAF;
1.3) se incumplió con el Artículo 20, Inciso 2) del TOCAF al establecer el Convenio que el pago se hará en dos partidas, la segunda de las cuales opera a mitad del plazo contractual;
2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Nº 0754/2017 de fecha 07/06/17 dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, reiterando el gasto por la suma total de hasta $ 4:921.836, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio brindado por parte de la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”;
3) que asimismo, se adjunta constancia de Afectación de Crédito Nº 0241, la que indica que por Compromiso 001 de fecha 02/05/17, se imputó la cifra de  $ 4:921.836,  luciendo al pie del documento la constancia 
de la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora con fecha 22/06/17;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 211, Literal B de la Constitución de la República y el Artículo 114 del TOCAF, establecen que en caso de que el Ordenador insista en el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su Acuerdo de fecha 25/05/2017;

2) Oficiar al Ministerio de Desarrollo SociaI en los términos de la presente Resolución;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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